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C O M P E N D I O 

DE LA 

LEGISLACION VIGENTE RELATIVA A FILOXERA 

Y T R A N S P O R T E D E P L A N T A S 





L E Y D E 2 7 D E J U L I O D E 1883 

Ar t í cu lo adicional á la ley de yo de J i m i o de 1878. — Para 
los efectos de esta ley se c o n s i d e r a r á n l imí t rofes las Islas 
Baleares y las provincias del l i t o ra l de la P e n í n s u l a . Las 
ra íces y t u b é r c u l o s que sean a r t í cu lo s de subsistencia ó de 
mucho i n t e r é s , sólo p o d r á n ser introducidas en las Baleares 
cuando no procedan de provincias filoxeradas, y d e s p u é s de 
un lavado escrupuloso, que c o s t e a r á la C o m i s i ó n provinc ia l 
de defensa. Esta C o m i s i ó n queda autorizada para imponer 
desde luego á la provincia un recargo de 50 c é n t i m o s á una 
peseta anuales por h e c t á r e a de v i ñ a , cuya cobranza, d e p ó 
sito é i n v e r s i ó n se ve r i f i ca rán en la forma que determina el 
a r t í cu lo 13 de la ley. 

NOTA. Derogada por la ley de 18 de Junio de 1885 la de 
-30 de Jul io de 1878, al art. 13 á que se refiere la de 27 de 
Jul io de 1883 susti tuyen los 12 y 13 de la primeramente 
citada. 
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R e a l orden autorizando la i n t r o d u c c i ó n de vides america
nas en las provincias de Gerona y M á l a g a . 

l i m o . Sr.: E n vista de las instancias promovidas por los 
Ayuntamientos de L l a n s á , Darn ius , Rabos, Garr iguel la , San 
M i g u e l de Culera , Selva de M a r , R iumors y Sociedad Ge-
rundense de Amigos del P a í s ; y . 

Considerando que por el art. 4.0 de la ley de 30 de Jul io 
de 1878 se a u t o r i z ó al Gobierno para que, de acuerdo con 
la C o m i s i ó n central de defensa contra la filoxera, pueda 
p r o h i b i r , en la medida y por el t iempo que las circunstan
cias aconsejen, la i n t r o d u c c i ó n en te r r i to r io de E s p a ñ a y sus 
islas adyacentes de sarmientos americanos, etc., autor iza
ción de que el Gobierno ha hecho uso por Real orden de 
24 de Agosto de 1878: 

Considerando que si bien dicha medida fué de reconocida 
conveniencia cuando la filoxera no se h a b í a presentado en 
los v i ñ e d o s de la P e n í n s u l a ó lo habia hecho en proporc io
nes insignificantes , y debe sostenerse respecto á aquellas 



provincias que se encuentran l ibres de la plaga, no asi en 
cuanto á las de M á l a g a y Gerona, cuyos v i ñ e d o s se ha l l an , 
en su mayor parte, destruidos é infestados, siendo necesario 
á los vi t icul tores los medios de reconstruir los , siendo uno 
de ellos, para llegar á este fin, la a u t o r i z a c i ó n para que pue
dan impor ta r sarmientos de vides americanas; S. M . el Rey 
(Q. D . G. ) , c o n f o r m á n d o s e con lo propuesto por la C o m i 
s ión central de defensa contra la filoxera, se ha servido d i s 
poner que se levante, respecto á dichas provincias, la p r o 
h i b i c i ó n establecida por la indicada Real orden de 24 de 
Agosto de 1879; y , en su consecuencia, que se permita á los 
solicitantes la i n t r o d u c c i ó n de vides americanas, e n t e n d i é n 
dose que dicha i n t r o d u c c i ó n no p o d r á verificarse, en n i n g u 
na de ellas, sino directamente, es decir, sin que las mercan
cías atraviesen otras provincias de E s p a ñ a que estuviesen 
libres de m a l . — L o que comunico á V . S. I . para su conoci
miento y efectos consiguientes.—Dios guarde á V . S. I . m u 
chos a ñ o s . — M a d r i d 15 de Diciembre de 1884.—PIDAL.—Se
ñ o r Director general de A g r i c u l t u r a , Indust r ia y Comercio. 
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L e y de defensa cen t ra l a filoxera. 

Don Alfonso X I I , por la gracia de Dios Rey consti tucional 

de E s p a ñ a , 
A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 

que las Cortes han decretado y nos sancionado lo siguiente: 
Ar t i cu lo 1.0 Se declara calamidad p ú b l i c a la plaga que 

invade los v i ñ e d o s de algunas provincias de E s p a ñ a , cono
cida con el nombre de T'hyloxera vastatrix. Se consideran 
de u t i l idad p ú b l i c a cuantas medidas se adopten para evitar, 
contener ó combat i r la i n v a s i ó n , d i fus ión y p r o p a g a c i ó n de 
la plaga. 

A r t . 2.° Se crea en M a d r i d una C o m i s i ó n central de de
fensa contra la filoxera, de la cual s e r á Presidente nato el 
Min i s t ro de Fomento , y por d e l e g a c i ó n el Director general 
de A g r i c u l t u r a , Industr ia y Comercio. C o m p o n d r á n esta 
C o m i s i ó n representantes de la propiedad v i t í co la , un Sena
dor ó Diputado á Cortes de cada una de las provincias i n -



vadidas, asi como aquellas personas que, por la pos i c ión 
oficial que ocupen y por la especialidad de sus conocimien
tos, puedan, á juicio del Gobierno, c o n t r i b u i r á la m á s acer
tada r ea l i zac ión de la presente ley. 

A r t . 3.0 E n todas las provincias se e s t a b l e c e r á n Comis io 
nes provinciales y municipales de defensa contra la filoxera, 
compuestas, las pr imeras , del Gobernador, á quien corres
p o n d e r á la presidencia, la cual p o d r á delegar en cualquiera 
de los ind iv iduos de la C o m i s i ó n ; tres vi t icul tores , elegidos 
por el Gobierno entre los 50 primeros contribuyentes; otros 
tres, elegidos entre los 100 menores; un Diputado p r o v i n 
cial ; un Comisar io Regio de Agr i cu l t u r a ; un Vocal de la 
Junta de A g r i c u l t u r a , nombrado por la misma; el Delegado 
de Hacienda; el Jefe de la Secc ión de Fomento; el Ingenie
ro jefe de montes; los Profesores de Agr i cu l tu ra é His tor ia 
na tura l del Ins t i tu to p r o v i n c i a l , y el Ingeniero a g r ó n o m o 
de la provincia , que s e r á Secretario de la C o m i s i ó n . 

Los Directores de las Granjas-modelos, Estaciones v i t í c o 
las y e n o l ó g i c a s y Estaciones an t i f i loxér icas , asi como los 
Presidentes de los Sindicatos, donde existieren, s e r á n t a m 
b i é n Vocales de dichas Comisiones. 

Las Comisiones municipales y provinciales s e r á n n o m 
bradas por el Gobernador y presididas por el Alcalde p r i 
mero ó por el i nd iv iduo de la C o m i s i ú n en quien delegue, y 
los que de ellas formen parte t e n d r á n que ser agricultores ó 
poseer conocimientos especiales en la materia. 

A r t . 4.0 Tanto la C o m i s i ó n central como las provinciales 
y municipales a u x i l i a r á n en sus respectivas esferas de acc ión 
al Gobierno, examinando y discutiendo cuantas medidas y 
disposiciones se les consulten por el Min i s te r io de Fomento 
ó por el Director general de A g r i c u l t u r a , Indust r ia y C o 
mercio, relativas al objeto de esta ley. 

As imismo t e n d r á n la facultad de proponer los medios, en 
2 
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su juicio m á s acertados, para l levarla á cumpl ido efecto. U n 
reglamento especial d e t e r m i n a r á el r é g i m e n inter ior de d i 
chas Comisiones, así como las facultades que les correspon
den en sus relaciones oficiales con el Gobierno y en las que 
deben existir entre ellas mismas para el mejor c u m p l i m i e n 
to de su cometido. 

A r t . 5.0 Se autoriza al Gobierno para que, de acuerdo 
con la C o m i s i ó n central, pueda p roh ib i r , en la medida y por 
el t iempo que las circunstancias aconsejen, la i n t r o d u c c i ó n 
en el te r r i tor io de E s p a ñ a y sus islas adyacentes de sarmien
tos, barbados, p ú a s y d e m á s residuos de la v i d , como los 
troncos, raices, hojas y cuanto haya servido para el cul t ivo 
de este arbusto, aunque se importare como leña ó combus
t ib le , y todo g é n e r o de á r b o l e s , arbustos y cualesquiera 
otras plantas vivas procedentes de r e g i ó n infestada por la 
filoxera. Las semillas y las plantas desecadas y convenien
temente preparadas para los herbarios e s t a r á n , en todo caso, 
exentas de esta p r o h i b i c i ó n . De igual ventaja d i s f r u t a r á n las 
flores cortadas, las frutas, los bulbos, cebollas y t u b é r c u l o s 
con envases reglamentarios. 

Para la i n t r o d u c c i ó n de plantas, á r b o l e s ó arbustos que 
no procedan de r e g i ó n infestada por la filoxera, se d e b e r á 
acreditar previamente por los interesados la procedencia de 
las plantas, y que és t a s no han tocado en r e g i ó n infestada 
por la plaga. 

A r t . 6.° E n las provincias invadidas, y en las que en lo su
cesivo lo fueren, queda prohib ida la e x p o r t a c i ó n de las ce
pas, sarmientos y d e m á s objetos comprendidos en el a r t í cu lo 
anterior. 

A r t . 7.0 Para plantar v i ñ a s en E s p a ñ a y en sus islas ad
yacentes, d e b e r á preceder aviso escrito d i r i g ido al Alcalde 
respectivo y á la C o m i s i ó n provincia l de defensa, acom
p a ñ a n d o á ambos cert i f icación de que los sarmientos ó 



barbados no proceden de comarca infestada por la fi

loxera. 
E l Gobierno, de acuerdo con la C o m i s i ó n central, p o d r á 

autorizar la i m p o r t a c i ó n de sarmientos ó barbados de vides 
resistentes á los propietarios de las provincias invadidas en 
su mayor parte, siempre que just if iquen que se destinan á 
repoblar v i ñ e d o s , y que se impor ten convenientemente pre
parados con envases reglamentarios. 

E n las Secretarias de los Ayuntamientos y en las de las 
Comisiones provinciales de defensa se l l eva rá un l i b ro re
gistro de la p l a n t a c i ó n , n ú m e r o y procedencia de las cepas 
y nombre del d u e ñ o , aparcero ó arrendatario. 

A r t . 8.° Los Alca ldes , los Ingenieros de todas clases y 
sus Ayudantes , asi como cuantos tienen á su cargo la guar
de r í a r u r a l , sean pagados por el Estado, el Munic ip io ó los 
particulares, e s t á n obligados á dar cuenta inmediatamente 
al Gobierno y á la C o m i s i ó n munic ipa l de defensa de cua l 
quier a l t e r ac ión ó s í n t o m a de enfermedad que notasen en 
los v i ñ e d o s . 

A r t . 9 0 Las Comisiones municipales d e b e r á n v ig i l a r los 
v i ñ e d o s de su t é r m i n o , y los propietarios y cultivadores de 
v i ñ a s e s t a r á n obligados á dar aviso al Alcalde respectivo de 
cualquier s í n t o m a de enfermedad que notasen en las vides. 
E l Alcalde, á su vez, d a r á cuenta en el acto de este hecho al 
Gobernador y á la C o m i s i ó n munic ipa l de defensa. E l G o 
bernador h a r á reconocer inmediatamente, por persona fa
cul tat iva, el v i ñ e d o denunciado: y si resultase cierta la i n 
v a s i ó n , lo c o m u n i c a r á á la C o m i s i ó n provincia l y á la D i 
recc ión general de A g r i c u l t u r a , Indust r ia y Comercio. 

Desde entonces, á la vez que se proceda á los trabajos 
preparatorios de ex t i nc ión , se i n c o a r á por la C o m i s i ó n p r o 
vincia l de defensa u n expediente breve y sumario de i n d e m 
nizac ión en la forma que prescriba el reglamento. 
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Una vez acordada la i n d e m n i z a c i ó n , q u e d a r á sometida la 
v i ñ a infestada á la acción de las personas y Corporaciones 
encargadas de l l e v a r á cabo las disposiciones necesarias para 
combatir y destruir el insecto y evitar su p r o p a g a c i ó n . 

A r t . IO. Los focos f i loxéricos se e x t i n g u i r á n conforme al 
plan y m é t o d o que, oyendo á la C o m i s i ó n central , de t e rmi 
ne el Gobierno, quedando prohib ida la r e p l a n t a c i ó n de v i 
des no resistentes á la filoxera en los terrenos infestados 
durante el t iempo que fuese necesario, á juicio de la C o m i 
s ión central. 
• L a r econs t i t uc ión de los v i ñ e d o s se h a r á con barbados, 

sarmientos ó semillas de vides resistentes, bajo la inspec
ción ele la C o m i s i ó n provincial de defensa. E l propietar io 
de los terrenos p o d r á , no obstante, destinarlos inmedia ta
mente á cualquier otro cul t ivo , pero quedando sujeto, d u 
rante el periodo que se indica en el p á r r a f o pr imero de este 
ar t icu lo , á la vigi lancia é i n specc ión de la C o m i s i ó n p r o v i n 
cial y munic ipa l de defensa. 

A r t . i i . Las Comisiones provinciales de defensa manda
r á n examinar con frecuencia los v i ñ e d o s inmediatos á los 
focos filoxéricos, dentro del radio que juzguen necesario, 
para v ig i l a r el estado de sus ra íces é impedi r la f o r m a c i ó n 
de nuevos locos , previo aviso al d u e ñ o ó su represen
tante. 

A r t . 12. Para atender á los gastos que ocasionare el c u m 
pl imiento de la presente ley, en lo que se refiere á la v i g i 
lancia, ex t inc ión del insecto y al abono de las indemnizac io
nes á que con arreglo á la misma haya lugar , se c r e a r á un. 
fondo nacional, formado por un impuesto anual de una pe
seta por h e c t á r e a de v i ñ e d o en las provincias invadidas por 
la plaga y sus l imí t ro fes , y de 50 c é n t i m o s de peseta en las 
restantes, que todas las Diputaciones provinciales consigna
r á n desde luego en sus respectivos presupuestos, á contar 
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desde la p r o m u l g a c i ó n de la presente ley y mientras exista 
la plaga. Dicho fondo se d e p o s i t a r á en el Banco de E s p a ñ a 
á d i spos i c ión del Min i s te r io de Fomento , que lo d i s t r i b u i r á 
exclusivamente para este objeto, de acuerdo con la C o m i s i ó n 
central de defensa y con vista del expediente incoado por la 
respectiva C o m i s i ó n prov inc ia l . 

Las fincas cuyo v i ñ e d o haya sido destruido, en su mayor 
parte al menos, por la filoxera ó por operaciones practica
das para combat i r el insecto, q u e d a r á n exentas de los i m 
puestos establecidos en este ar t iculo . 

A r t . 13. Se abre un c réd i to permanente de 500.000 pese
tas á favor del Min i s te r io de Fomento para que, de acuerdo 
con la C o m i s i ó n central , se atienda á los gastos indispensa
bles de estudios, ensayos, inspecciones, defensa general de 
la plaga, e s t ad í s t i c a f i loxérica, reconocimientos, a d q u i s i c i ó n 
de semillas, sarmientos y barbados de vides resistentes y 
d e m á s servicios que or igine el cumpl imiento de la presen
te ley. 

E n tanto se recauden los fondos á que se contrae el pre
cedente a r t í c u l o , el Gobierno, con dicho c r é d i t o , p o d r á i r 
atendiendo al pago de las indemnizaciones, sin perjuicio de 
reintegrarse con el fondo nacional creado con este fin. 

A r t . 14. Las Comisiones provinciales de defensa d e b e r á n 
v ig i l a r frecuentemente, por delegados facultativos, todos los 
criaderos de cepas, semilleros y viveros de cualquier clase 
que existan en sus respectivas provincias, y el Gobierno po
d r á establecer, donde y cuando lo estime opor tuno, semi
lleros de vides americanas ó de castas resistentes á la fi
loxera. 

A r t . 15. L o s Alcaldes y d e m á s funcionarios á quienes se 
refiere el art. 8.° que mostrasen moros idad punible en el 
cumpl imiento de la o b l i g a c i ó n que por dicho art iculo se les 
impone, i n c u r r i r á n en la mul ta de 20 á 300 pesetas, la cual , 
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s e g ú n los casos y la dist inta ca t ego r í a de tales funcionarios, 
i m p o n d r á n gubernativamente el Minis t ro de Fomento ó el 
Directo;- general de Agr i cu l tu ra , Industr ia y Comercio, pre
vio informe de la C o m i s i ó n provincial de defensa. 

A r t . IÓ. Cuando en las Aduanas y fronteras se presenta
sen cualesquiera de los efectos comprendidos en el art. 5.0 
y cuya i m p o r t a c i ó n estuviese proh ib ida , ó v in ieren sin los 
envases reglamentarios, s e g ú n dispone el p á r r a f o segundo 
del art. 7.0, s e r á n inmediatamente quemados. L o mismo se 
e j e c u t a r á con los embalajes y camas de ganados proceden
tes de restos ó despojos de cepas. Cuando dichos efectos 
sean asimismo descubiertos en las Aduanas y fronteras sin 
haberse verificado la p r e s e n t a c i ó n de los mismos, se i m p o n 
d r á al contraventor, a d e m á s del tanto por ciento que pre
vengan las Ordenanzas de Aduanas por hechos a n á l o g o s , 
una mul ta de 50 á 500 pesetas, s e g ú n la gravedad del caso. 
Cuando verificada la i n t r o d u c c i ó n fraudulenta de los efectos 
mencionados sean és tos aprehendidos en el in ter ior del 
Reino, se ap l i c a r á al caso la ley de delitos de contrabando, 
con la penalidad pecuniaria ó personal correspondiente, ca l 
culando la d e f r a u d a c i ó n , por lo menos, en el m á x i m u m de 
la mul t a . 

L o s aprehensores ó descubridores de los efectos s e r á n 
premiados con la mi tad del importe de las multas que se 
impongan al contraventor. Estos premios se m a n d a r á n l i 
b rar á favor de los interesados tan pronto como haya sido 
hecha efectiva la mul ta . 

Las Empresas de ferrocarriles no p o d r á n admi t i r para su 
transporte las m e r c a n c í a s prohibidas por esta ley, n i para 
su c o n d u c c i ó n desde la frontera y Aduanas á puntos del i n 
ter ior de E s p a ñ a , n i de provincia infestada por la filoxera á 
otra que no lo es té . 

Las contravenciones s e r á n penadas con una mul ta de roo 
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á 500 pesetas. E n igual mul ta i n c u r r i r á n los contraventores 
á los a r t í cu lo s 6.°, 7.0, 8.° y g.0 

A r t . 17. Para los efectos de esta ley se c o n s i d e r a r á n l i 
mí t ro fes las islas adyacentes con las provincias de la Pe
n í n s u l a . 

A r t . 18. E l Min i s t e r io de Hacienda d i c t a r á las disposicio
nes convenientes para que en los amil laramientos y cupos 
dé los pueblos se hagan las bajas de la riqueza imponib le 
destruida por la filoxera. 

A r t . 19. Los v i ñ e d o s destruidos por la filoxera que sean 
replantados con sarmientos americanos resistentes, e s t a r á n 
exentos de la c o n t r i b u c i ó n t e r r i to r i a l , en la misma forma y 
por el mismo plazo que lo e s t á n las nuevas plantaciones de 
v i ñ a s en terrenos dedicados anteriormente al cult ivo de ce
reales ó de pastos, s e g ú n la calidad de los terrenos y las c i r 
cunstancias de los diferentes casos. 

A r t . 20. Se autoriza al Gobierno para devolver á los an 
tiguos propietarios las fincas de que se haya incautado el 
Estado por falta de pago de contribuciones, cuando esa falta 
haya tenido por causa la d e s t r u c c i ó n de las v i ñ a s por la 
filoxera, siempre que no hayan pasado a ú n á terceras per
sonas. Esta gracia se e n t e n d e r á bajo la c o n d i c i ó n de que las 
expresadas fincas devueltas á los antiguos propietarios sean 
replantadas con sarmientos americanos resistentes en el t é r 
mino de tres a ñ o s , á contar desde la fecha en que se devuel
va la finca. 

A r t . 21 . Quedan derogadas la ley de 30 de Julio de 1878 
y las d e m á s disposiciones vigentes en cuanto se opongan á 
la presente ley, excepto la de 27 de Jul io de 1883, que para 
las Baleares s u b s i s t i r á en todas sus partes. 

Por tanto: 

Mandamos á todos los T r i b u n a l e s , Justicias, Jefes, G o 
bernadores y d e m á s autoridades, asi civiles como mil i ta res 
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y ec les iás t i cas , de cualquier clase y d ign idad , que guarden 
y hagan guardar, cumpl i r y ejecutar la presente ley en t o 
das sus partes. 

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de m i l ochocien
tos ochenta y cinco.—Yo EL R E Y . — E l Min i s t ro de Fomento, 
ALEJANDRO PIDAL Y MON. 



I.° D E S E P T I E M B R E D E 1887 

R e a l orden recordando el cumplimiento de lo dispuesto 
en la ley de defensa contra la filoxera, respecto á la c ir
c u l a c i ó n de plantas. 

E l considerable desarrollo que la filoxera vastatrix con t i 
n ú a adquir iendo, puesto que su presencia se denuncia en 
comarcas hasta ahora indemnes, impone al Gobierno la ne
cesidad de adoptar, en consonancia con la l eg i s l ac ión v i 
gente, una e n é r g i c a y eficaz c a m p a ñ a , la cual produzca, 
como pr incipal objeto, la g a r a n t í a de uno de los m á s i m p o r 
tantes ramos de la riqueza p ú b l i c a , amparado por los recur
sos que ofrece para ello la ley de 18 de Junio de 1885. 

Declarada por el art. i.0 de dicha ley calamidad p ú b l i c a 
la plaga que invade los v i ñ e d o s de E s p a ñ a , y , por tanto, 
consideradas de u t i l i dad publica cuantas medidas se adop
ten para evitar, contener ó combat i r la i n v a s i ó n , d i fus ión y 
p r o p a g a c i ó n de dicha plaga, ante tan terminantes preceptos 
no cabe admi t i r c o n s i d e r a c i ó n de n i n g ú n g é n e r o que a t e n ú e 
ó modif ique el cumpl imiento í n t e g r o de lo que en la expre
sada ley se determina. 

3 



E l celo de V . S., el de la C o m i s i ó n provincia l de defensa,, 
recientemente nombrada , y de las Comisiones municipales, 
deben d i r ig i r se , pr incipalmente, á auxi l iar , en sus respecti
vas esferas, la acc ión del Gobierno, s e g ú n determina el ar
t iculo 4 ° de la ley , procurando, a d e m á s , con exquisita v i g i 
lancia que se cumplan todos y cada uno de los preceptos 
contenidos en la misma. Contando con ese eficaz concurso, 
S. M . el Rey (Q. D . G.) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido disponer que V . S. recuerde y exija 
en esa provincia el puntual y exacto cumpl imiento de la ley 
de 18 de Junio de 1885, y , pr incipalmente , lo determinado 
en los a r t í c u l o s 5.0 y 6.° de la misma, relativos á la p r o h i b i 
ción de la e x p o r t a c i ó n y t r á n s i t o de los productos expresa
dos en los mismos , procedentes de provincias invadidas, y 
los a r t í c u l o s 15, 16 y 17, que establecen la s a n c i ó n penal ea 
que incurren los que permit ieren dicha e x p o r t a c i ó n y t r á n 
sito sin los requisi tos por la misma ley establecidos. 

De Real orden lo digo á V . S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . — 
M a d r i d i.0 de Septiembre de 1887.—NAVARRO Y RODRIGO.— 
Sr, Gobernador de la provincia de 
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R e a l orden dictando disposiciones para combatir la filoxe
r a , y ordenando la c r e a c i ó n de viveros de vides ameri 
canas. 

l i m o . Sr.: L a marcha aterradora que la filoxera e s t á v e r i 
ficando en E s p a ñ a , y la i n v a s i ó n y d e s t r u c c i ó n sucesiva de 
zonas antes r i q u í s i m a s por la exuberancia y buena calidad 
de los productos de la v i d , obl iga á adoptar medidas extra
ordinarias, u t i l izando inmediatamente los recursos que las 
recientes investigaciones cient í f icas ofrecen para reconsti tuir 
la riqueza v in í co la y destruir el h e m í p t e r o en los puntos 
donde aisladamente aparece. 

L a dif icul tad que presentan la generalidad de los v i ñ e d o s 
de E s p a ñ a para adoptar tratamientos culturales ut i l izando 
materias insecticidas; el bajo precio del v ino , que no puede 
compensar el gasto de estos t ra tamientos; la seguridad que 
hoy ofrecen los estudios verificados sobre la resistencia á 
los ataques del insecto de la v i d americana y la a d a p t a c i ó n 
de és ta á todos los terrenos, ob l igan á decidirse por este 
procedimiento de defensa como el remedio m á s posit ivo 
para conservar la riqueza v in í co l a . 
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Las dificultades m á s importantes para verificar la recons
t i t u c i ó n del v i ñ e d o ut i l izando la cepa americana, e s t á n se
guramente vencidas; sólo falta, para que el v i t i cu l to r las 
comprenda y ut i l ice este precioso remedio, e n s e ñ a r l e los de
talles de cada una de las operaciones que se suceden desde 
la siembra de la planta hasta la a c o m o d a c i ó n del injerto, 
detalles que exigen alguna habi l idad para su perfecta ejecu
ción , y que a p r e n d e r á n seguramente nuestros labradores 
inmedia tamente que se les facilite la e n s e ñ a n z a , para lo cual 
conviene favorecer la r econs t i t uc ión del v i ñ e d o , facili tando 
gratui tamente pies injertados resistentes á la filoxera, y es
t i m u l a n d o al mismo tiempo á la indust r ia par t icular , á fin 
de que el v i t i cu l to r pueda contar con los elementos de de
fensa necesarios cuando amenace la apa r i c ión de la filoxera. 

Hay que e n s e ñ a r l e las variedades m á s á p r o p ó s i t o para 
desarrollarse y producir en cada clase de terreno; hay que 
repetir experiencias para disipar las dudas del v i t i cu l to r , y 
hay que demostrar , con la mayor escala posible, todos estos 
resultados, para que una perfecta convicc ión decida á u t i l i 
zar los elementos que se les ofrecen y salvar la riqueza v i 
n í c o l a . 

E n las comarcas l imí t rofes filoxeradas y en los puntos en 
que el inseeto aparezca aisladamente en manchas reducidas, 
la ex t i nc ión inmediata debe adoptarse; los recursos d ispo
nibles para el objeto obl igan á fijar l imi t e para este trata
mien to , l ími te que no ex ig i rá gastos cuantiosos si la v i g i 
lancia de las autoridades y de los vi t icul tores advierte opo r 
tunamente, por las s eña l e s evidentes que aparecen en el v i 
ñ e d o , la existencia de la filoxera. 

Teniendo ú p r e v e n c i ó n materias insecticidas, contando 
con recursos para disponer inmediatamente su a p l i c a c i ó n , 
e n s e ñ a n d o previamente los procedimientos m á s sencillos y 
eficaces, p o d r á remediarse en el p r imer momento el ma l„ 
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a t a c á n d o l o con e n e r g í a , y de esta manera se r e t a r d a r á la 
marcha invasora de una plaga que ha complicado extraor
dinariamente la angustiosa s i t uac ión á que se ven hoy re
ducidos los vi t icul tores; 

E n v i r t ud de las anteriores consideraciones, S. M . el Rey 
(Q. D . G.) , y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha 
dispuesto lo siguiente: 

1.0 S in perjuicio de recomendarse con toda eficacia á las 
Comisiones provinciales el exacto cumpl imiento de los de
beres que las impone la vigente ley de defensa, se reclama
r á n directamente á los Ingenieros a g r ó n o m o s de las p r o v i n 
cias los datos y noticias que se consideren convenientes 
para apreciar los progresos y el grado de desarrollo de la 
plaga. 

2.0 Conforme á lo que de estos datos y de los informes 
de las Comisiones provinciales resulte, se s u b o r d i n a r á el 
plan de ex t inc ión al pr inc ip io general de combat i r los focos 
de escasa e x t e n s i ó n y las avanzadas de las grandes infec
ciones. 

3.° Se fac i l i ta rán inmediatamente á las Comisiones de las 
provincias infestadas y de sus l imí t ro fes , las cantidades de 
sulfuro de carbono y el n ú m e r o de aparatos inyectores que 
se consideren necesarios en cada una. 

4.0 Se t e n d r á á d i spos i c ión de los respectivos Presiden
tes, en las sucursales del Banco de E s p a ñ a , los fondos que 
se juzguen precisos para el pago de jornales y d e m á s gas
tos; todo con cargo al c r éd i to permanente que se expresa en 
el art. 13 de la ley de defensa contra la filoxera. 

5.0 E n el reglamento de las Granjas-escuelas exper imen
tales, creadas por el Real decreto de 9 de Diciembre ú l t i m o , 
se c o n s i g n a r á n las disposiciones convenientes para que en 
todas ellas existan: una e n s e ñ a n z a a m p e l o g r á f i c a , que com
prenda los medios de ex t inc ión preconizados como m á s e f i -



caces; el conocimiento de las especies resistentes adaptables 
á cada clase de terreno; el, cult ivo y p r o p a g a c i ó n de las v i 
des americanas y el injerto; un vivero de vides americanas, 
al que se d a r á , hasta donde sea posible, la e x t e n s i ó n é i m 
portancia proporcionadas á las necesidades actuales ó p r o 
bables de la zona que la Granja comprenda, y un d e p ó s i t o 
de semillas, especificando las formalidades con que se faci
l i t a r á n , tanto las semillas como las plantas, á los v i t i c u l t o 
res que las soliciten. 

6. " E n el reglamento de los campos de d e m o s t r a c i ó n crea
dos por el Real decreto de 6 de A b r i l p r ó x i m o pasado, se 
d i s p o n d r á que formen parte de su mater ia l los aparatos para 
el empleo de los insecticidas y para los diversos sistemas de 
injerto; de los cien d í a s que se establecen en dicho Real de
creto para las salidas de los Ingenieros á efectuar las de
mostraciones a g r í c o l a s , se d e d i c a r á n algunos á la e n s e ñ a n 
za prác t ica del empleo de los insecticidas, á la del injerto, y 
en general, á la de la p r o p a g a c i ó n , a d a p t a c i ó n y cul t ivo de 
las especies americanas. 

E n las provincias donde por hallarse invadidas ó amena
zadas convenga dar m á s ampl i tud é importancia á estas 
p r á c t i c a s , ver i f icarán los Ingenieros en la época oportuna 
salidas extraordinarias dedicadas exclusivamente á tal obje
to, cuyos gastos, en este .caso, se sa t i s f a rán del c réd i to per
manente consignado para la ex t inc ión de la plaga. 

E n estas salidas especiales y extraordinarias a u x i l i a r á n á 
los Ingenieros un capataz ú obrero inteligente, que efec túe 
las operaciones materiales bajo su d i recc ión . 

E n lo que no se oponga á las precedentes reglas, estos 
trabajos se su j e t a r án á las disposiciones generales que se 
dicten para las d e m á s operaciones ag r í co l a s que se han de 
llevar á cabo en los campos de d e m o s t r a c i ó n . 

7. ° A d e m á s de los viveros que se c r e a r á n en las Granjas-
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escuelas experimentales, y para que el cul t ivo de las vides 
americanas resistentes, tanto de las castas destinadas para 
injertar las europeas como de las que al mismo tiempo s i r 
ven para la p r o d u c c i ó n directa de viveros aceptables, se ex
tienda por todas las provincias, y en especial por aquellas 
que e s t á n invadidas ó amenazadas de la i n v a s i ó n , acorda
rán las Diputaciones provinciales la c reac ión y sostenimien
to de viveros, por medio de los cuales adquieran f ác i lmen te 
las plantas • los vi t icul tores que deseen reconsti tuir sus v i 
ñ e d o s . 

8.° Satisfechas del fondo nacional formado por el impues
to á que se refiere el art. 12 de la vigente ley de defensa 
contra la filoxera, se c o n c e d e r á una s u b v e n c i ó n anual de 
5.000 pesetas á cada uno de los sindicatos que se establez
can para defender los v i ñ e d o s contra la plaga filoxérica. Es 
tos sindicatos d e b e r á n estar formados por agrupaciones de 
vi t icul tores de un mismo pueblo ó de varios, que, juntos, 
r e ú n a n por lo menos 2.000 h e c t á r e a s de v i ñ e d o . Esta sub
venc ión se i n v e r t i r á precisamente en tratamientos culturales 
que tengan por objeto la ex t inc ión del p a r á s i t o y evitar la 
d i fus ión de la plaga, inspeccionando las operaciones que se 
pract iquen el Ingeniero a g r ó n o m o de la provincia , que i n 
f o r m a r á sobre la ap l i cac ión que se haya hecho de los recur
sos concedidos. 

Las subvenciones se so l i c i t a r án de este Min i s t e r io , ele
v á n d o s e la instancia por conducto del Gobernador, previa
mente informada por la C o m i s i ó n provinc ia l de defensa, 
respecto á la conveniencia de la c o n c e s i ó n y á cuantos ex
tremos considere que deben tenerse en cuenta para conce
der ó negar este auxi l io . 

9.0 Con el fin de propagar los conocimientos relativos á 
la plaga y los medios de combat i r la , p r o c e d e r á la C o m i s i ó n 
central á redactar una cart i l la en la que, adoptando el l en -
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guaje, el plan y el m é t o d o de expos i c ión m á s adecuados 
para poner sus preceptos al alcance de la generalidad de los 
vi t icul tores , se comprenda lo que á é s tos interesa conocer 
sobre la materia. 

IO. Las sumas recaudadas del impuesto anual estableci
do por el art. 12 de la ley vigente de defensa, se d e s t i n a r á n 
á los objetos que la misma s e ñ a l a , sin que por n i n g ú n con
cepto se invier ta en ellos cantidad alguna del c r éd i to per
manente consignado en el presupuesto mientras aquel re
curso no se agote. 

De Real orden lo digo á V . I . para su conocimiento y de
m á s efectos. Dios guarde á V . L muchos a ñ o s . M a d r i d 8 de 
Junio de 1888.—NAVARRO Y RODRIGO.—Sr. Director general 
de A g r i c u l t u r a , Industr ia y Comercio. (Gaceta del 17.) 



2 3 D E E N E R O D E 1891 

R e a l orden disponiendo que E s p a ñ a se adhiera al Conve
nio internacional de B e r n a de 3 de Noviembre de 1881, 
y autorizando la c i r c u l a c i ó n de plantas vivas, con las 
condiciones que establece. 

Visto el informe emi t ido por la C o m i s i ó n central de de
fensa contra la filoxera, á p r o p ó s i t o de la i n t e r p r e t a c i ó n que 
la Di recc ión general de A g r i c u l t u r a , Indust r ia y C o m e r c i ó 
e n t e n d i ó d e b í a darse á los a r t í c u l o s 5.0 y 6.° de la ley de 
18 de Junio de 1885; 

Considerando que el art. 3.0 del Convenio internacional 
de Berna, por a q u é l l a citado, no puede ser otro que el con 
signado en la ú l t i m a conferencia de 3 de Noviembre de 1881, 
en el que se dispone que las plantas, arbustos y todo vege
t a l que no sea la v i d , procedentes de viveros, jardines y es
tufas, p o d r á n circular l ibremente entre los Estados contra-? 
tantes s i , estando s ó l i d a m e n t e embalados de manera que 
permi tan su fácil registro, van a c o m p a ñ a d o s de una decla
r a c i ó n del remitente, visada por la autoridad local del pue-' 
b lo ó provincia de donde procedan, en la que conste: 

i.0 Que proceden de terrenos en donde no se cult iva la 

4 
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v i d , separados de otros en que exista este cul t ivo por una 

faja de terreno cuya ex t ens ión no p o d r á ser menor de 
20 metros. 

2.0 Que en estos terrenos no ex i s t í an d e p ó s i t o s de dicha 

planta. 
Y 3.0 Que en n i n g ú n tiempo hubo cepas filoxeradas; y 

caso de haberlas, que se ha efectuado la ex t r acc ión radical 
ó se han verificado operaciones tóxicas repetidas durante 
tres a ñ o s , y , a d e m á s , se han hecho las investigaciones que 
aseguran la de s t rucc ión completa del insecto y de las raices. 

Considerando que en 15 de A b r i l de 1889 se c a m b i ó entre 
los Estados contratantes una d e c l a r a c i ó n completando lo 
dispuesto en el art. 3.0 anteriormente citado, en la cual se 
hace constar que en las transacciones hechas entre los E s 
tados contratantes, el certificado competente del pais de o r i 
gen no se rá necesario cuando se trate de e n v í o s de plantas 
procedentes de un establecimiento que figure en las listas 
publicadas con arreglo al art. 9.0, p á r r a f o sexto del Conve
nio , en el cual se previene la necesidad de llevar por dichos 
Estados y comunicar entre sí — con el fin de facili tar su co
munidad de acc ión—l i s t a s llevadas al d ía de los estableci
mientos, escuelas y jardines ho r t í co l a s y b o t á n i c o s que, es
tando sometidos á inspecciones frecuentes, resulten no estar 
dedicados al cul t ivo de la v i d ; 

S. M . el Rey (Q. D . G.) , y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido disponer: 

1.0 Que por el Minis ter io de Estado se promuevan las 
gestiones oportunas para que E s p a ñ a se adhiera al Conve
nio internacional de Berna de 8 de Noviembre de 1881. 

2.0 Que se autorice la c i rcu lac ión de plantas vivas por el 
in ter ior de la P e n í n s u l a , siempre que é s t a s procedan de jar
dines y estufas donde no se haya cul t ivado ni cultive la v i d , 
para lo cual los Ingenieros de las Comisiones ambulantes 
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p r o c e d e r á n inmediatamente á la f o r m a c i ó n de listas donde 
conste el n ú m e r o de hort icul tores y floricultores que en sus 
respectivas provincias se hal len dedicados al comercio de 
plantas vivas, con el fin de que, una vez conocidos sus n o m 
bres, pueda la Di recc ión general de A g r i c u l t u r a , Indust r ia 
y Comercio d i r ig i rse á los mismos m a n i f e s t á n d o l e s la o b l i 
gac ión que tienen de pe rmi t i r las visitas de i n specc ión , que 
en las é p o c a s m á s convenientes r e a l i z a r á n aquellos funcio
narios, para averiguar si en los citados establecimientos se 
cult iva la v i d , y , en este caso, impedi r la c i rcu lac ión de t o 
dos sus productos. 

Y Que para la c i rcu lac ión de la v i d s u b s i s t i r á y se 
ap l i ca rá con todo r igor lo dispuesto en la vigente ley de de
fensa, permit iendo solamente su i m p o r t a c i ó n entre p r o v i n 
cias totalmente filoxeradas y partidos ó distr i tos que se ha
l len en el mismo caso. 

De orden del Sr. M i n i s t r o lo comunico á V . S. para su 
conocimiento y d e m á s efectos. Dios guarde á V . S. muchos 
a ñ o s . M a d r i d 23 de Enero de 1891. — E l Director general, 
MARQUÉS DE AGUILAR.—Sr. Gobernador c iv i l de la p r o v i n 
cia de (Gaceta de 18 de Febrero.) 
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C o n v e n i o filoxérico i n t e r n a c i o n a l , 

L a C o n f e d e r a c i ó n suiza, S. M . el Emperador de A l e m a 
nia Rey de Prusia, S. M . el Emperador de Aust r ia Rey 
apos tó l ico de H u n g r í a , el Presidente de la R e p ú b l i c a f r an 
cesa y S. M ; F i d e l í s i m a el Rey de Por tuga l , teniendo en 
cuenta las reclamaciones di r ig idas al alto Consejo federal 
suizo por varios de los altos Estados contratantes, con el fin 
de modificar diversas disposiciones del Convenio de 17 de 
Septiembre de 1878, conforme á lo prescrito en el art. 6.°, 
han resuelto someter dicho Convenio á una r e v i s i ó n , y al 
efecto han nombrado como Plenipotenciarios suyos, á saber: 

L a C o n f e d e r a c i ó n suiza: á D. L u i s Ruchonnet (los t í tu los ) 
y á D . Víc tor Patio. 

S. M . el Emperador de Alemania , Rey de Prusia: á D . E n 
r ique de Roeder y á D . Adolfo W e y m a n n . 

S. M . el Emperador de Aus t r i a , Rey apos tó l i co de H u n 
g r í a : á D. Maur i c io , B a r ó n d'Ottenfels Gschwind , á D . A n 
tonio de Pretis-Cagnodo y á D . Gustavo E m i c h de Einoeke. 
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El Presidente de la República francesa: á D. Manuel Ara-
go y á D, Máximo Corun. 

S. M. F. el Rey de Portugal: á D. Vicente d'Ernst, al Viz
conde Alfredo de Villar de Alleu y al Sr. Rodríguez de 
Moraes. 

Los cuales, después de haberse comunicado sus poderes, 
hallados en buena y debida forma, han convenido en los 
artículos siguientes: 

ARTICULO i . 

Los Estados contratantes, partiendo del Convenio inter
nacional de 17 de Septiembre de 1878 para celebrar otro 
nuevo, se obligan á completar, si no lo han hecho ya, su le
gislación interior, á fin de asegurar una acción común y efi
caz contra la introducción y la propagación de la filoxera. 
Esta legislación deberá tener por principal objeto: 

i.0 La vigilancia de las viñas, de los plantíos de cuales
quiera clases, de los jardines y de los invernaderos, las i n 
vestigaciones y comprobaciones necesarias para buscar la 
filoxera y las operaciones que tengan por objeto destruirla 
en cuanto sea posible. 

2.0 La determinación de las superficies infestadas y de la 
extensión de las comarcas sospechosas por la proximidad de 
focos de infección, á medida que la plaga se introduce ó 
progresa en el interior de los Estados. 

3.0 La reglamentación del transporte y del embalaje de 
los sarmientos, restos y productos de estas plantas, asi 
como de las plantas, arbustos y cualesquiera otros produc
tos de la horticultura, á fin de impedir que la enfermedad 
vaya fuera de los focos de infección al interior del mismo 
Estado ó á otros Estados. 
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4.° Las disposiciones que han de tomarse en caso de in 
fracción de las medidas mandadas adoptar. 

ARTICULO 2." 

Se admiten á la libre circulación el vino, la uva, el orujo, 
los granos de la uva, las flores cortadas, las legumbres, los 
granos y las frutas de cualesquiera clases. 

La uva para el consumo circulará solamente en cajas, ca
jones ó cestos sólidamente embalados, pero fáciles de visitar. 

La uva para vino sólo circulará pisada y en pipas bien ce
rradas 

El orujo de uva sólo circulará en cajas ó toneles bien ce
rrados. 

Cada Estado conservará el derecho de tomar en las zonas 
fronterizas medidas restrictivas respecto á los productos le
guminosos cultivados en plantaciones intercaladas en viñe
dos atacados por la filoxera. 

ARTÍCULO 3.0 

Las plantas, arbustos y cualesquiera vegetales, fuera de la 
viña, procedentes de semilleros, de jardines ó de inverna
deros, quedan admitidos á la circulación internacional, pero 
no podrán introducirse en un Estado más que por las Adua
nas que se designen. 

Dichos objetos se embalarán sólidamente, pero de modo 
que permitan las comprobaciones necesarias, debiendo ir 
acompañados de una declaración del remitente y de un cer
tificado de la autoridad competente del país de origen, acre
ditando: 

a) Que proviene de un terreno (plantación ó cercado) se
parado de cualesquiera cepas por un espacio de veinte me-
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tros, lo menos, ó por otro obstáculo en las raices, que la au
toridad competente juzgase suficiente. 

b) Que este mismo terreno no contenga ninguna cepa. 
c) Que no se ha depositado en él ninguna cepa. 
d ) Que si ha habido cepas atacádas por la filoxera, se han 

hecho la extracción radical, operaciones tóxicas repetidas, y 
durante tres años investigaciones que aseguren la destruc
ción completa del insecto y de las raices. 

ARTÍCULO 4.0 

Los Estados limítrofes se entenderán para la admisión en 
las zonas fronterizas de la uva para vino, orujo de uva, abo
no-mantillo, horquillas y rodrigones ya usados, con la re
serva de que estos objetos no proceden de una región ata
cada por la filoxera. 

ARTÍCULO 5.0 

Quedan excluidos de la circulación internacional las v i 
ñas arrancadas y los sarmientos secos. Sin embargo, los 
Estados limítrofes podrán entenderse para la admisión de 
estos productos en las zonas fronterizas, con la reserva de 
que no proceden de una región invadida por la filoxera. 

ARTÍCULO 6.° 

Las cepas, las varas, con ó sin raíz, y los sarmientos, no 
se introducirán en un Estado más que con el consentimien
to formal y bajo la inspección del Gobierno, después de una 
desinfección eficaz y por las Aduanas designadas especial
mente. 

Dichos objetos sólo podrán circular en cajas de madera 
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perfectamente cerradas, con tornillos, pero fáciles de exami
nar, debiéndose también haber desinfectado el embalaje. 

ARTÍCULO 7.0 

Los envíos, cualesquiera que sean, admitidos á la circu
lación internacional, no deberán contener fragmentos ni 
hoja de viña. 

ARTÍCULO 8." 

Los objetos detenidos en una Aduana por infracción de 
los artículos 2.0, 3.0, 6." y 7.0, serán devueltos á su punto de 
partida á costa de quien corresponda, ó á la elección del 
adquirente, si se halla presente, destruidos por el fuego. 

Los objetos en que los peritos á quienes se consulte en
contrasen la filoxera ó indicios sospechosos, serán destruí-
dos en el acto por el fuego juntamente con su embalaje, y, 
en este caso, se extenderá un testimonio que se transmitirá 
al Gobierno del país de origen. 

ARTÍCULO 9.0 

Los Estados contratantes, á fin de facilitar su comunidad 
de acción, se obligan á comunicarse de un modo regular, 
con autorización para hacer uso de ello en las publicaciones 
que hagan y cambien: 

i.0 Las leyes y disposiciones publicadas por cada uno de 
ellos sobre la materia. 

2.0 Las medidas adoptadas en cumplimiento de dichas le
yes y disposiciones, así como del presente Convenio. 
i 3-° El modo de llevar á cabo los servicios organizados en 
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el interior y en las fronteras contra la filoxera, asi como las 
noticias sobre la marcha de la plaga. 

4.0 Cualquier descubrimiento de un ataque de filoxera en 
un territorio considerado indemne, indicando la extensión 
y, si es posible, las causas de la invasión. Esta comunica
ción se hará siempre sin demora alguna. 

5.0 Un mapa, con escala, que se formará todos los años, 
determinando las superficies infestadas y las comarcas sos
pechosas por su proximidad con los focos de infección. 

6.° Listas formadas y llevadas al día, de los estableci
mientos, escuelas y jardines de horticultura y botánicos so
metidos á visitas regulares en estación conveniente y decla
radas oficialmente en regla con lo que exige el presente 
Convenio. 

7.0 Cualquiera nueva prueba de infección en estableci
mientos, escuelas y jardines vitícolas, hortícolas ó botáni
cos, citando, en cuanto sea posible, los envíos hechos en los 
últimos años. Esta comunicación se hará siempre sin de
mora alguna. 

8.° El resultado de los estudios científicos, así como de 
los ensayos y aplicaciones prácticas hechas á propósito de la 
cuestión filoxérica. 

9.0 Cualquier otro documento que pueda interesar á la 
viticultura. 

ARTÍCULO 10 

Los Estados que se hallen unidos por este Convenio no 
deberán tratar á los países no contratantes más favorable
mente que á los Estados contratantes. 

ARTÍCULO I I 

Cuando se crea necesario, los Estados contratantes se ha-

5 
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r á n representar en una r e u n i ó n internacional encargada de 
examinar las cuestiones que suscite la e jecución del Conve
nio y de proponer las modificaciones que la experiencia y 
los progresos de la ciencia aconsejen. Dicha r e u n i ó n in te r 
nacional c e l e b r a r á sus sesiones en Berna. 

ARTÍCULO 12 

Las ratificaciones se can jea rán en Berna en el plazo de 
seis meses, á contar desde la fecha en que se firme el pre
sente Convenio, ó antes si fuera posible, y e m p e z a r á á reg i r 
quince d í a s d e s p u é s del canje de ratificaciones. 

ARTÍCULO 13 

Cualquier Estado puede adherirse al presente Convenio ó 
retirarse de él en cualquier t iempo, mediante una declara
ción entregada al alto Consejo federal suizo, que acepta la 
m i s i ó n de servir de intermedio entre los Estados contratan
tes para el cumpl imiento de los a r t í cu lo s 11 y 12. 

E n le de lo cual los Plenipotenciarios respectivos han fir-
mano este Convenio y han puesto en él el sello de sus armas. 

Hecho en Berna el d ía tres de Noviembre de m i l ochocien
tos ochenta y uno.—(Siguen las i i rmas.) 

Protocolo final. 

Reunidos los infrascritos para firmar el Convenio filoxéri-
co internacional , declaran estar de acuerdo sobre el sentido 
y el valor de las notas explicativas y adicionales siguientes: 

AL ARTÍCULO I.0, NÚM. I 

Por la palabra invernadero se debe comprender cualquie-
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ra construcción que sirva para la multiplicación ó la conser
vación de las plantas. (Tablas de mantillo, estufas, naranje-
rías, etc.) 

AL ARTÍCULO 1.°, NÚM. 2 

El Estado determinará la extensión de las comarcas sos
pechosas por la vecindad de focos de infección, según las 
condiciones especiales de cada caso. 

AL ARTÍCULO I.0, NÚM. 3 

La Conferencia llama la atención de los Gobiernos sobre 
los transportes por el correo. 

AL ARTÍCULO 2.°, PÁRRAFO I . " 

Los Estados contratantes, teniendo en cuenta la posición 
particular de Suiza, reconocen á este Estado el derecho de 
no recibir la uva ele consumo con destino á regiones vitíco
las, pero no de impedir su tránsito. 

AL ARTÍCULO 2.°, PÁRRAFO 3.0 

Las pipas deberán ser de cabida lo menos de cinco hecto
litros, limpiándose de tal modo, que no conserven ningún 
fragmento de tierra ni de viña. 

AL ARTÍCULO 3.0, PÁRRAFO 2.° 

La deelaración del expedidor que acompañe á otras plan
tas que no sean viñas deberá: 

1.0 Certificar que el contenido del envió procede comple
tamente de su establecimiento. 
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2.° Indicar el punto de recibo definitivo con las señas del 
destinatario. 

3.0 Afirmar que en el envió no hay cepa. 
4.0 Mencionar si el envío contiene plantas con tierra en 

las raices. 
5.0 Llevar la firma del expedidor. 

AL ARTÍCULO 3.0, PÁRRAFO 2.°, a Y d 

El certificado de la autoridad competente deberá siempre 
tener por base la declaración de un perito oficial. 

A L A R T Í C U L O 6.°, P Á R R A F O I . " 

Los Estados contratantes aplicarán en las zonas fronteri
zas, en cuanto sea posible, respecto de las vides extranjeras 
ó da procedencia sospechosa, medidas restrictivas en favor 
de los Estados limítrofes. 

A L A R T Í C U L O 6.°, P Á R R A F O 2." 

Cada Estado tendrá la elección del procedimiento de des
infección que la ciencia reconozca eficaz. 

A L A R T Í C U L O 8.", P Á R R A F O I . 0 

Respecto á las pequeñas plantas extrañas á la vid, á las 
flores en tiesto y á las uvas de consumo, sin hojas ni sar
mientos, que los viajeros lleven como bultos á la mano, cada 
Estado dará instrucciones particulares á sus Aduanas. 

A L A R T Í C U L O 9.", NÚM. j 

Una ó varias cepas aisladas fuera de un establecimiento 
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destinado al comercio y fuera de una región vitícola, no lle
van consigo la incomunicación de todo un distrito adminis
trativo, siempre que se haya hecho constar oficialmente que 
se han aplicado con todo vigor las operaciones destructivas 
prescritas en el art. 3.0, párrafo 2.0, letra d. 

En este caso cada Estado fijará la extensión de la zona 
sospechosa alrededor de dicho punto, no debiendo ser infe
rior de tres años el periodo de incomunicación que se i m 
ponga. 

La localidad asi incomunicada figurará, á ser posible, en 
el mapa por medio de un punto con su nombre, debiendo 
precisarse, en todo caso, con exactitud, la importancia del 
punto atacado ó la extensión del terreno secuestrado. 

Mecho en Berna el día tres de Noviembre de mil ochocien
tos ochenta y uno.—(Siguen las firmas.) 

(Sigue copia de las ratificaciones respectivas de Alema
nia, Austria, Francia y Portugal, y nota del canje de las 
mismas en Berna, así como de la adhesión de Bélgica al an
terior Convenio.) 

DECLARACION ADICIONAL AL ARTICULO NUM. 3 DEL CONVENIO 
FILOXÉRICO INTERNACIONAL 

Los infrascritos, debidamente autorizados al efecto, han 
convenido en incluir la dicción siguiente como párrafo 3.0 
en el art. 3.0 del Convenio filoxérico internacional. 

En las transacciones entre los Estados contratantes no 
será necesario el certificado de la autoridad competente del 
país de origen previsto en el párrafo 2.0, cuando se trate de 
envíos de plantas procedentes de un establecimiento inclui
do en las listas publicadas en cumplimiento del art. 9.0, pá
rrafo 6.° del Convenio. 
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Hecho así en Berna el quince de Abri l de mil ochocientos 
ochenta y nueve.—(Siguen las firmas.) 

NOTA.—El Luxemburgo y la Servia han dado por escrito 
su asentimiento á esta declaración, de lo que se ha formado 
acta en un protocolo especial. 

El Jeíe del Archivo, Biblioteca é Interpretación de Len
guas del Ministerio de Estado. — Certifico: Que la antece
dente traducción está fiel y literalmente hecha de un Conve
nio en francés, que á este efecto se me ha exhibido. — Ma
drid ocho de Abril de mil ochocientos noventa y dos.— 
MANUEL DEL PALACIO.— De oficio, registrado al folio 8, nú
mero 52. —1892.—Hay un sello en tinta que dice: Minis ter io 
de Estado —In te rp re tac ión de lenguas.—(Es copia.) 

Las naciones adheridas al anterior convenio son las si
guientes: Alemania, Aust r ia-Hungr ía , Bélgica, España, 
Francia, Italia, Portugal, Rumania, Servia, Suiza y Luxem
burgo. 



2 6 DE A B R I L DE 1892 

Orden de Dirección determinando las condiciones que han 
de reunir los establecimientos dedicados al comercio de 
plantas y épocas en que deben verificarse las visitas de 
inspección. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E A G R I C U L T U R A , I N D U S T R I A Y C O -

MERCIO.—Plagas del campo.—Aherida E s p a ñ a á l a Conven
ción filoxérica internacional de Berna de 3 de Noviembre 
de 1881, y al objeto de que los hort icultores y floricultores 
de las provincias oficialmente declaradas invadidas por la 
filoxera, puedan disfrutar de las ventajas que confiere á los 
Estados contratantes la ad i c ión á su art. 3.0, acordada en 
15 de A b r i l de 1889, por la cual los e n v í o s de plantas he
chos entre dichos Estados no tienen necesidad de ir acom
p a ñ a d o s de un certificado de or igen, sino que basta acredi
tar que proceden de un establecimiento comprendido en las 
listas oficiales, que de acuerdo con el pá r ra fo 6.° del art. 9.0 
del referido Convenio h a b r á n de llevar y cambiar entre si 
las naciones convenidas; y siendo preciso para cumpl imen
tar lo dispuesto, que los referidos establecimientos sean v i -
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sitados periódicamente por funcionarios del Estado para 
que puedan certificar lo que en aquél se previene y lo dis
puesto en la Real orden de 23 de Enero de 1891 y último 
párrafo del art. 5.0 de la ley de defensa contra la filoxera de 
18 de Junio de 1885, esta Dirección general ha dispuesto: 

1.0 Que todos los horticultores, floricultores y comercian
tes que se dediquen á la compra y venta de plantas en el in 
terior de España y quieran disfrutar de las ventajas conce
didas por la adición al art. 3." de la Convención filoxérica 
internacional de Berna, tienen obligación de permitir la en
trada en sus establecimientos á los Ingenieros agrónomos y 
peritos afectos al servicio del Estado, al objeto de que estos 
funcionarios puedan certificar de conformidad con lo que 
aquel articulo establece. 

2.0 Que para los envios deberán atenerse en un todo á lo 
dispuesto en los artículos del referido Convenio que á con
tinuación se insertan: 

«Art. 2.0 Se admiten á la libre circulación el vino, la uva, 
el orujo, los granos de la uva, las flores cortadas, las legum
bres, los granos y las frutas de cualquiera clase. 

La uva para el consumo circulará solamente en cajas, ca
jones ó cestas sólidamente embaladas, pero fáciles de visitar. 

La uva para vino sólo circulará pisada y en pipas bien 
cerradas. 

El orujo ele uva sólo circulará en cajas ó toneles bien ce
rrados. 

Cada Estado conservará el derecho de tomar en las zonas 
fronterizas medidas restrictivas respecto á los productos le
guminosos cultivados en plantaciones intercaladas en viñe
dos atacados por la filoxera. 

Art. 3.0 Las plantas, arbustos y cualesquiera vegetales, 
fuera de la viña, procedentes de semilleros, de jardines ó de 
invernaderos, quedan admitidos á la circulación internacio-
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nal, pero no podrán introducirse en un Estado más que por 
las Aduanas que se designen. 

Dichos objetos se embalarán sólidamente, pero de modo 
que permitan las comprobaciones necesarias, debiendo ir 
acompañados de una declaración del remitente y de un cer
tificado de la autoridad competente del país de origen, acre
ditando: 

a) Que proviene de un terreno (plantación ó cercado) se
parado de cualquiera cepa por un espacio de 20 metros, lo 
menos, ó por otro obstáculo en las raices que la autoridad 
competente juzgase suficiente. 

b) Que este mismo terreno no contenga ninguna cepa. 
c) Que no se ha depositado en él ninguna cepa. 
d ) Que si ha habido cepas atacadas por la filoxera, se 

han hecho la extracción radical, operaciones tóxicas repeti
das y durante tres años investigaciones que aseguren la des
trucción completa del insecto y de las raices, 

Art. 6." Las cepas, las varas con ó sin raíz y los sarmien
tos, no se introducirán en un Estado más que con el con
sentimiento formal y bajo la inspección del Gobierno, des
pués de una desinfección eficaz y por las Aduanas designa
das especialmente. 

Dichos objetos sólo podrán circular en cajas de madera 
perfectamente cerradas con tornillos, pero fáciles de exami
nar, debiéndose también haber desinfectado el embalaje. 

Art. 7.0 Los envíos, cualesquiera que sean, admitidos á 
la circulación internacional, no deberán contener fragmen
tos ni hojas de vid.» 

3.° Las infracciones á la anterior disposición serán casti
gadas con arreglo á lo dispuesto en el art. 8.° de la Conven
ción, que dice: 

«Los objetos detenidos en una Aduana por infracción de 
los artículos 2.0, 3.0, ó.0 y 7.0, serán devueltos á su punto de 

6 
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partida á costa de quien corresponda, ó á elección del ad-
-quirente, si se halla presente, destruidos por el fuego. 

))Los objetos en que los peritos á quienes se consulte en
contrasen la filoxera ó indicios sospechosos, serán destrui
dos en: el acto por el fuego, juntamente con su embalaje, y 
en este caso se extenderá un testimonio, que se transmitirá 
al Gobierno del país de origen.» 

4.0 Los horticultores y floricultores que no cumplan lo 
preceptuado en las disposiciones anteriores, n O podrán de
dicarse al comercio de plantas vivas fuera de sus provincias 
respectivas. 

Lo que comunico á V . para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V . muchos años. Madrid á 26 de Abr i l 
de 1892.—El Director general , MARQUÉS DE AGUILAR.— 

Señor. . . . . 



17 D E J U L I O DE 1893 

Real orden relativa á la importac ión de plantas, 
excepción hecha de las vides. 

l imo. Sr.: Visto el expediente incoado en esa Dirección 
general con el fin de estudiar la conveniencia de modificar 
la disposición 14 del Arancel en lo referente á la importación 
de plantas, con arreglo á las bases acordadas por la Con
vención internacional antifiloxérica de Berna: 

Vista la reclamación formulada por la Dirección de Co
rreos de los Países Bajos acerca de la prohibición de*impor-
tar en España cebollas de flores secas: !. 

Considerando: que estando adheridos los Países Bajos á 
la Convención internacional de Berna, con arreglo á bases 
en las mismas acordadas, debe autorizarse la introducción 
de las referidas cebollas, siempre que se cumplan las forma
lidades prescritas en la circular de 26 de Abri l de 1892, dic
tada por la Dirección general de Agricultura, Industria y 
Comercio del Ministerio de Fomento; 

Y considerando que habiéndose adherido España á la c i 
tada Convención, procede variar las prescripciones contení-
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das en la disposición 14 del Arancel para ponerlas en armo
nía con los acuerdos adoptados en el Convenio y con los 
preceptos de la circular mencionada, respecto á la circula
ción internacional de las plantas, flores, arbustos, etc.; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
cente del Reino, conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido disponer: 

1.0 Que el apartado 12, letra .4 de la disposición 14 del 
Arancel de Aduanas , se modifique en los términos si
guientes : 

Primero. Queda en todo su vigor la prohibición de i m 
portar sarmientos, barbados, púas y demás residuos de la 
vid, como troncos, raices, hojas y cuanto haya servido para 
el cultivo de este arbusto, aun cuando se introduzcan como 
leña ó combustible, sea cual fuere su origen. 

Se permitirá, sin embargo, la introducción de vides ame
ricanas por las Aduanas de las provincias declaradas oficial
mente como invadidas por la filoxera, siempre que se i m 
porten directamente y no atraviesen las provincias de Espa
ña libres del contagio. 

Segundo. Queda también vigente para las procedencias 
de los países no adheridos á la Convención, la prohibición 
de importar todo género de árboles, arbustos y cualesquie
ra otras plantas vivas, salvo en los casos en que se justifi
que debidamente que no proceden de región infestada. 

Dicha justificación consistirá en un certificado, expedido 
por el Cónsul de España en el punto respectivo, haciendo 
constar que no existe la filoxera en dicho punto, y en los do
cumentos necesarios que acrediten que las plantas, árboles 
ó arbustos han pasado de tránsito por el país en que éste se 
verifique, aun cuando sea por regiones filoxeradas directa
mente y sin que se hayan deshecho los bultos y embalajes. 

Tercero. Se permitirá la importación de las semillas y 
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plantas disecadas y convenientemente preparadas para los 
herbarios, asi como los bulbos, cebollas y tubérculos. 

Cuarto. Igualmente se permitirá la introducción del vino, 
la uva, el orujo, los granos de uva, las flores cortadas, las 
legumbres, los granos y las frutas de todas clases, siempre 
que la uva para el consumo se presente en cajas, cajones ó 
cestas sólidamente embaladas y fáciles de reconocer la uva 
pisada para vino en pipas cerradas de cinco hectolitros, por 
lo menos, y el orujo en cajas ó toneles. 

Quinto. Se permitirá la importación de plantas, arbustos 
y cualesquiera vegetales, fuera de la viña, que sean produc
to de los países comprendidos en el Convenio, cuando pro
cedan de semilleros, jardines ó invernaderos que se hallen 
en las condiciones prescritas en el citado Convenio, pero so
lamente por las Aduanas habilitadas. 

Dichos objetos deberán presentarse sólidamente embala
dos, en forma que permitan las comprobaciones necesarias, 
y venir acompañados de una declaración del remitente y un 
certificado expedido por la autoridad competente del pais de 
origen, en el que se acredite: 

a) Que las plantas, etc., provienen de un terreno (planta
ción ó cercado) separado de cualquier otro que contenga 
cepas por un espacio de 20 metros, á lo menos, ó por obs
táculos en las raíces que se juzguen suficientes. 

b) Que este mismo terreno no contiene ninguna cepa. 
c) Que no se ha depositado en él ninguna cepa. 
d j Que si ha habido cepas atacadas por la filoxera, se 

han hecho la extracción radical, operaciones tóxicas repeti
das, y, durante tres años, investigaciones que aseguren la 
destrucción completa del insecto y de las raíces. 

Sexto. Queda prohibida la introducción de plantas pe
queñas extrañas á la vid y las flores en tiestos que con
duzcan los viajeros, los que optarán por la exportación 



- 46 -

inmediata de aquéllas ó por su destrucción por el fuego. 
Séptimo. Los objetos detenidos en las Aduanas por la 

infracción de algunos de los preceptos contenidos en las re
glas anteriores, serán devueltos á su punto de origen á costa 
de quienes corresponda, ó destruidos por el fuego, según 
convenga al adquirente. 

Las plantas que, á juicio de los peritos á quienes en casos 
especiales consulten las Aduanas, se encuentren filoxeradas 
ó con indicios sospechosos, serán destruidas en el acto por 
el fuego, juntamente con su embalaje, y, en este caso, se ex
tenderá un testimonio, que se remitirá á la Dirección gene
ral, á la vez que se da cuenta detallada del hecho. 

Octavo. Los países que forman parte de la Convención 
antifiloxérica, son; Alemania, Austr ia-Hungría , Bélgica, 
Holanda, Francia, Portugal, Servia, Suiza y Luxemburgo. 
. Y noveno. Las provincias españolas declaradas oficial

mente filoxeradas, son las siguientes: Almería, Baleare-s, 
•'•Barcelona, Córdoba, Gerona, Granada, Jaén , 'León,"Lugo, 
•::Múlaga, Orense, Salamanca, Sevilla, Tarragona y Zamora. 

Y 2." Que se manifieste al Ministro de la Gobernación 
que se dan las órdenes oportunas para que no se prohiba la 

importación de cebollas de flores secas procedente-, de los 
Países Bajos. 

De Real orden lo participo á V. I . para su conocimiento 
y fines que procedan. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 17 de Julio de 1 8 9 3 . — G A M A Z O . — S r . Director gene
ral de Aduanas. , 



2 2 DE A G O S T O DE 1 8 9 8 

Real orden prohibiendo el t ránsi to de vides americanas 
por las provincias que se hallen libres de la invasión 
filoxérica. 

Vistas las comunicaciones de la Sección de Plagas del 
campo del Consejo provincial de Agricultura, Industria y 
Comercio de esa provincia, fechas 26 de Marzo y 30 de 
Abri l últimos, referentes á los medios que juzga más efica
ces para defender los viñedos de la invasión filoxérica que 
avanza por el lado de Navarra y de conformidad con el dic
tamen que acerca de las mismas ha emitido la Sección es
pecial del Consejo superior de Agricultura, Industria y Co
mercio; • ' 

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer: . 

1." Que por V. S. se den las oportunas órdenes para que, 
en cumplimiento de io que disponen los artículos 5.0 y 6.° 
de la vigente Ley de defensa contra la filoxera, de 18 dé Ju
nio de 1885, se prohibe la importación en esa provincia, de 
cepas, estacas, barbados de vides procedentes de otras filo-
xeradas, no permitiéndose tampoco el tránsito, por las que 



se hallen en igual caso, de expediciones de sarmientos y 
barbados con destino á otras invadidas por la plaga, puesto 
que todas pueden surtirse por las costas, á excepción de 
Navarra, que tiene habilitada la Aduana de Irún, sita en co
marca que no contiene viñedo. 

2 " Que por esa Sección, y prescindiendo de todo siste
ma de extinción de focos por costoso é ineficaz, salvo en 
casos muy excepcionales se adapte el preventivo, formando 
un semillero vivero de vides americanas resistentes á la 
plaga, en un terreno particular, si no se dispone de uno del 
Estado, de la provincia ó del Municipio, contratado por 
diez ó más años, de extensión suficiente para las necesida
des que el vivero ha de satisfacer, situado cerca de la con
fluencia de las vías generales y provinciales, y procurando 
que contenga parcelas de composición análoga á la de los 
terrenos en que se hallan los viñedos amenazados; debiendo 
formarse por el Ingeniero Agronómo de la provincia y re
mitirse á la Dirección general del ramo, los planos y presu
puestos de instalación y conservación anual del vivero. 

3.0 Que no se concedan fondos de los consignados en los 
presupuestos generales del Estado ó las provincias, que 
como la de Zaragoza, no han cumplido con el articulo 12 de 
la vigente Ley, dejando de consignar en sus presupuestos 
de ingresos el impuesto que aquél determina. 

Y 4.0 Que las anteriores disposiciones tengan carácter 
general y se apliquen por tanto, á todas las provincias l i 
bres de la plaga filoxérica. De orden del Sr. Ministro lo 
digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de Agosto 
de 1898. ~ & l ' D i r e c t o r general, P . A,, JULIÁN AGUILAR.— 
Sr. Gobernador civil de Zaragoza. 

I 

• • 



2 5 D E E N E R O D E 1899 

Real orden determinando la forma en que han de efec
tuarse las expediciones de vides americanas que tengan 
que atraversar por provincias no filoxeradas. 

l l lmo. Sr.: V istas las reclamaciones formuladas por el 
Instituto Agricola Catalán de San Isidro, la Sociedacl. de 
Horticultores de Barcelona, la Diputación de Navarra, va
rios pueblos de la provincia.de Salamanca y el Sr. Vidal y 
Codina, de Lérida, contra la Real orden de 22 de Agosto 
último, que en cumplimiento de lo que dispone el art. 6.° de 
la ley de defensa contra la filoxera de 18 de Junio de 1885, 
se dictó por este Ministerio con objeto de prevenir la inva
sión de la plaga filoxérica en provincias ó distritos que aun 
se encuentran libres de ella: 

Vistas asi mismo las instancias que para el manteni
miento de dicha Real orden han presentado los viticultores 
de Haro, y las Secciones de plagas del campo de los Con
sejos provinciales de Agricultura de Logroño y Zaragoza: 

Considerando que si bien el deber del Gobierno,es el de 
defender la riqueza de los agricultores para que aquélla no 

7 
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sufra ningún perjuicio, tampoco puede permanecer indife
rente á los clamores de los industriales que han invertido 
sumas de consideración en establecer viveros y ensayar 
toda clase de sarmientos para determinar y guiar á los v i t i 
cultores, creando tipos de fácil adaptación y de resultados 
seguros en los terrenos que la plaga ha despojado en abso
luto de producción: 

Considerando las dificultades que muchos pueblos de las 
provincias de Zamora, Salamanca, Valladolid y Navarra 
han de encontrar para surtirse de los sarmientos y barba
dos que han de regenerar su perdida riqueza; y 

Considerando que el art. 6." del Convenio internacional 
de Berna y Protocolo á él unido de 15 de Abr i l de 1889, al 
que se halla adherida España, permite la introducción de 
sarmientos y cepas en un Estado, bajo determinadas condi
ciones, y con la taxativa de que dichos objetos sólo podrán 
circular en cajas de madera, perfectamente cerradas con tor
nillos; y, siendo conveniente buscar el medio de armonizar 
tan-encontrados intereses, sin que ninguno de ellos sufra 
perjuicio: 

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, de conformidad con el dictamen emitido 
por la Sección especial de Plagas del campo del Consejo 
Superior de Agricultura, Industria y Comercio, ha tenido 
á bien disponer se modifique la Real orden de 22 de Agosto 
último en el sentido de que se permita el paso por las pro
vincias no invadidas por la filoxera á las expediciones de 
sarmientos y barbados de vides americanas que vayan des
tinadas exclusivamente de una á otra provincia filoxerada 
para la formación de viveros y repoblación de los viñedos 
destruidos por la plaga, cuyas expediciones deberán ha
cerse por ferrocarril en cajas de madera bien cerradas-, 
préviamente desinfectadas, llevando un precinto de Ja 
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casa expedidora y otro de la estación de embarque, los cua
les subsistirán hasta el punto de destino, sin que bajo nin
gún pretexto puedan detenerse las expediciones en los pun
tas intermedios; y que las provincias indemnes, ó sea 
aquellas para cuyas estaciones las Compañías de ferrocarril 
no deben admitir expediciones que contengan sarmientos ó 
barbados aun cuando lleven los envases reglamentarios, 
son las de Alava, Albacete, Alicante, Avila, Burgos, Caste
llón, Ciudad Real, Coruña, Cuenca, Guaclalajara, Guipúz
coa, Huelva, Huesca, Logroño, Madrid, Pontevedra, San
tander, Segovia, Soria, Teruel, Toledo, Valencia, Vizcaya 
y Zaragoza. 

De Real orden lo digo á V. I . para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I . muchos años. Madrid 25 
de Enero de 1899.—SAGASTA. — Sr. Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio. 

• 



2 7 DE F E B R E R O D E 1899 

Real orden ampliando la de 25 de Enero relativa al co
mercio de vides americanas. 

Vista la instancia que con fecha 13 del actual, eleva áeste 
Ministerio el Sr. Marqués de Reinosa, en representación de 
la Comisión provincial de defensa contra la filoxera de Lo 
groño, solicitando se amplíe la Real orden de 25 de Enero 
último, sobre circulación de vides americanas entre provin
cias filoxeradas pasando por otras que no lo estén, con el 
fin de evitar las dudas á que, su interpretación pudiera dar 
lugar y los perjuicios que, tanto á la citada provincia como 
á las demás que aun se hallan libres de la plaga, se ocasio-
náran con el paso de las mencionadas vides, S. M . el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
deseando garantir más los intereses de las comarcas no filo
xeradas, ha tenido á bien disponer que se recuerde el cum
plimiento del articulo 7.0 de la Ley de defensa contra la 
filoxera, que señala los requisitos que han de tenerse pre
sentes para plantar viñas en España, y que no se permita la 
remisión de vides americanas más que á las provincias ó 
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comarcas oficialmente invadidas perla filoxera, dirigiéndo
las á las Comisiones provinciales o municipales de defensa, 
con destino á la formación de viveros, y á los particulares 
autorizados documentalmente por la citadas comisiones, 
después de conocer éstas el lugar de la plantación; debien
do los expedidores, al mismo tiempo que consignan la mer
cancía, avisar al Presidente de la Comisión provincial ó 
municipal, quien cuidará de que no se rompan los precin
tos ni se abran las cajas fuera del espacio donde esté auto
rizada la plantación. De orden del Sr. Ministro lo digo 
á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 27 de Febrero de 1899. — E l 
'Director general, M . GÓMEZ SIGTJRA.—Sr. Presidente de la 
Comisisión provincial de defensa contra la filoxera de 
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•Aduanas por donde pueden introducirse plantas, arbustos y 
demás vegetales (excepto la v i d ) en paquetes postales, con 
arreglo a l art. y 0 del Convenio f i loxér ico de Tierna. 

Irún. 
Port-Bou. 
Badajoz. 
Valencia de Alcántara. 
Fuentes de Oñoro. 
Túy. 

'Aduanas habilitadas para la . in t roducción de vides 
americanas. 

Las de las provincias de Málaga y Gerona, para las que 
se importen con destino á dichas provincias. (Rea l orden de 
15 de Diciembre de 1884.) 

La de Irún, para las que se importen con destino á la pro
vincia de Navarra. (Real orden de 7 de Enero de i 8 ( ) j . ) 

La de Gijón, para las que se importen con destino á la pro
vincia de Oviedo. (Real orden de i j de Diciembre de i 8 g ^ . ) 

La de Badajoz, para las que se importe con destino á d i 
cha provincia. (Real orden de 11 de Febrero de i 8 g 8 . ) 

La de Cádiz, para las que se importen con destino á d i 
cha provincia. (Real orden de 11 de Febrero de i S g j . ) 



I N V A S I O N F I L O X E R I C A E N E S P A Ñ A 

Han sido declaradas oficialmente invadidas por la filoxera, 
hada i . " de Enero de iSgg, las provincias que á continua
ción se expresan: 

Almería en 
Badajoz 
Baleares 
Barcelona 
Cáceres 
Cádiz 
Córdoba 
Gerona 
Granada 
Jaén 
León 
Lérida 
Lugo 
Málaga 
Murcia 
Navarra 
Orense 
Oviedo 
Falencia 
Salamanca 
Sevilla 
Tarragona 
Valladolid 
Zamora 

20 
24 

4 
20 
16 
27 

7 
20 
23 
20 
^o 

7 
7 

20 

7 
21 
20 

7 
10 
20 
i.0 
20 
24 
20 

de Noviembre 
Junio 
Junio 

Noviembre 
Julio 
Junio 
Abril 

Noviembre 
Noviembre 

Junio 
Noviembre 

Agosto 
Agosto 

Noviembre 
Agosto 

Noviembre 
Noviembre 

Agosto 
Abri l 

Noviembre 
Agosto 

Noviembre 
Junio 

Noviembre 

de 1888 
1897 
1891 
1888 
1897 
1894 
1890 
1888 
1888 
1891 
1888 
1894 
1890 
1888 
1894 
1896 
1888 
1894 
1897 
1888 
1891 
1888 
1897 
1888 



M i n i s t e r i o d e F o m e n t o 

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA 

Y COMERCIO. 

PLAGAS DEL CAMPO 

limo. Sr. Vista la instancia elevada á este Ministerio con fe
cha 25 de Agosto último por el Sindicato de Horticultores de 
Cataluña, solicitando se signifique á las Compañías de ferroca
rriles que á los establecimientos que se dedican á la venta de 
plantas vivas, y se hallan en las condiciones exijidas por las 
leyes y disposiciones vigentes de defensa contra la filosera, no 
se les exija certificado del servicio agronómico para cada ex
pedición que tengan que verificar; y visto lo que respecto á 
este asunto disponen el Convenio internacional de Berna, la 
Real orden de 23 de Enero de 1891, la orden de 26 de Abri l de 
1892 y la declaración adicional al artículo 3.* del citado Con
venio; 

S. M. el Rey (q, D. g.), y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, de conformidad con el dictamen emitido por la Sección 
especial de Plagas del Campo del Consejo Superior de Agricul
tura, Industria y Comercio, se ha servido disponer que por esa 
Dirección de su digno cargo se manifieste á las Compañías de 
ferrocarriles que deben admi t i rá la facturación las expedicio
nes de plantas vivas que no sean ta vid, procedentes de los 
establecimientos hortícolas y de jardinería, sometidos á ins
pecciones regulares, sin exijirles el certificado del servicio 
agronómico, siempre que estas expediciones vayan sólida
mente embaladas, de modo que permitan las .comprobaciones 
necesarias y las acompañe una declaración firmada por el re
mitente, en que conste: que el contenido del envío procede 
completamente de su establecimiento; la indicación del punto 
de destino definitivo y dirección del destinatario, y la afirma
ción de que en el envío no hay cepas ni residuo alguno de v id , 
mencionando si las plantas que expide llevan ó no tierra las 
raices. 

De orden del Sr. Ministro le digo á V. I . , remitiéndole al 
propio tiempo, con destino á las referidas Compañías, 50 ejem
plares de la última lista de establecimientos de horticultura y 
jardinería publicada por esta Dirección general.— Dios guarde 
á V. I . muchos años.— Madrid 12 de Diciembre de 1898. El 
Director general, P. E. Julián Aguilar.—Sr. Director general de 
Obras públicas. 



E X T E N S I O N T O T A L D E VIÑEDO 

sano, filoxerado y repuesto 

con vides americanas 

existente en las provincias que á continuación 

se expresan. 
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R E S U M E N 

PROVINCIAS 

Almería. . . 
Badajoz. . . 
Baleares... 
Barcelona.. 
C á c e r e s . . . . 
Cádiz 
Córdoba. . . 
Gerona . . . . 
Granada.. . 
Jaén 
León 
Lérida 
Lugo 
Málaga 
Murcia . . . . 
Navarra. . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Falencia... 
Salamanca. 
Sevilla. . . . 
Tarragona. 
Valladolid. 
Zamora... . 

TOTAL. 

S U P E R F I C I E D E V I Ñ E D O 

Sano 
y filoxerado. 

Hectáreas. 

I I 
18 
H 
4 i 
11 
' 9 

5 
8 
5 
8 

20 
129 

4 
19 
32 
54 
18 

2 
30 
16 
10 

110 
77 
56 

414 
400 
748 
325 
769 
645 
506 
752 
444 
038 
939 
260 
636 
993 
906 
488 
963 
320 
942 
109 
971 
127 
507 
875 

731.077 

Invadido. 

Hectáreas. 

3-497 
1 7Ó7 

11.574 
28.947 

20 
2-455 
1.290 

494 
2.913 
2.653 

10.433 
33.868 

1.444 
)) 
916 

2.697 
8.100 

639 
2.596 
1.940 

994 
42.499 

1.070 
8.129 

170.935 

Poblado de 
vid americana. 

Hectáreas. 

5.722 
)) 

267 
12.262 

)) 

52 
81 

8.258 
927 

13 
151 

1.797 
7 

19.993 
30 
10 

174 
26 

8 
631 
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i K i l ó m e t r o s 

DIRECCIÓN G E N E R A L 
. D E — 

AGRICULTURA. INDUSTRIA Y COMERCIO. 

M A P A 
D E I _ i A . 

Formado con los datos pemitidos por los Ingenieros 
d e l S e r v i c i o a g r o n ó m i c o 

1 8 9 9 

Partidos Judiciales invadidos pop l a plaga h a s t a 1 8 9 2 . 

i d desde 1892 hasta 1899. 

**** c u y » v i ñ e d o se ha l la lihpe de i n v a s i ó n . 

I d lA- q"6 carecen de v i ñ e d o ó solo lo poseen en 
e x t e n s i o n e s ! i n s i q u i f i c a T i t e s . 

Escalci de 1 p o r 2.000.000 

So 

K i l ó m e t m s . 
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